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	OBJETIVOS
	Evaluar la implementación y el grado de cumplimiento del Programa de Transparencia y Ética Pública al finalizar el último cuatrimestre del año 2025, identificando:
· Avances logrados.
· Actividades no ejecutadas.
· Criterios técnicos de incumplimiento.
· Implicaciones del no cumplimiento.
· Recomendaciones de mejora desde el enfoque de Control Interno.

	ALCANCE
	La evaluación comprende los seis (6) componentes del Programa de Transparencia y Ética Pública, a saber:
1. Medidas de debida diligencia.
2. Prevención, gestión y administración del riesgo de corrupción.
3. Redes institucionales y código de integridad.
4. Canales de denuncia.
5. Transparencia, rendición de cuentas y servicio al ciudadano.
6. Iniciativas adicionales.
El análisis se realiza con base en los reportes de seguimiento con corte a:
· 30 de abril de 2025.
· 31 de agosto de 2025.
· 31 de diciembre de 2025.

	CRITERIOS DE AUDITORÍA
	MARCO NORMATIVO DE REFERENCIA
· Constitución Política de Colombia, artículo 209.
· Ley 87 de 1993 – Sistema de Control Interno.
· Ley 1474 de 2011 – Estatuto Anticorrupción.
· Ley 1712 de 2014 – Transparencia y Acceso a la Información Pública.
· Resolución 1519 de 2020.
· Decreto 1499 de 2017 – MIPG.
· Ley 2013 de 2019 – Conflictos de Interés.
· Lineamientos del Departamento Administrativo de la Función Pública.


	RESULTADO DEL SEGUIMIENTO

En cumplimiento de las funciones asignadas a la Oficina de Control Interno conforme a la Ley 87 de 1993 y a los lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG, se presenta la evaluación independiente al Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) de la Promotora de Eventos y Turismo de Manizales S.A.S., con corte al 31 de diciembre de 2025.
RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN
5.1 Nivel general de cumplimiento
A diciembre de 2025, el Programa de Transparencia y Ética Pública presenta un avance global del 86%, evidenciando una mejora significativa frente a los primeros cuatrimestres del año.
No obstante, desde la óptica del Control Interno, el cumplimiento debe analizarse no solo en términos porcentuales, sino considerando la naturaleza crítica y obligatoria de las actividades que permanecen con 0% de ejecución, especialmente aquellas relacionadas con:
· Transparencia activa.
· Servicio al ciudadano.
· Gestión documental.
· Canales de denuncia.
· Cultura de integridad.
Actividades con 0% de ejecución al cierre de la vigencia
Se identifican actividades que al cierre del año no registran ejecución, entre las cuales se destacan:
a) Prevención del riesgo de corrupción
· Diseño e implementación de la campaña de cultura organizacional para la apropiación de la política de administración del riesgo.
b) Redes institucionales
· Evaluación de resultados de encuestas de satisfacción al usuario.
c) Canales de denuncia
· Instalación del buzón físico de denuncias en la recepción de la entidad.
d) Servicio al ciudadano
· Publicación del informe trimestral de PQRSD en la página web.
· Implementación de encuesta de satisfacción al usuario.
· Actividades de fortalecimiento de competencias en atención al ciudadano.
e) Transparencia y acceso a la información pública
Persisten múltiples obligaciones sin ejecución, tales como:
· Procedimientos para la toma de decisiones.
· Información sobre decisiones que afectan al público.
· Ejecución contractual.
· Presupuesto y ejecución presupuestal.
· Informes de acceso a la información, quejas y reclamos.
· Instrumentos de gestión documental (PGD, TRD, registros de activos de información).
· Información específica para mujeres y otros grupos de interés.
f) Iniciativas adicionales
· Capacitación a funcionarios en conflictos de interés.
IMPLICACIONES DEL NO CUMPLIMIENTO
Implicaciones legales y disciplinarias
· Riesgo de hallazgos administrativos por parte de los entes de control.
· Posibles responsabilidades disciplinarias por omisión de deberes funcionales.
· Incumplimiento de obligaciones legales de transparencia.
Implicaciones para el Sistema de Control Interno
· Debilitamiento del sistema de control interno.
· Afectación de la efectividad de las líneas de defensa.
· Mayor exposición a riesgos de corrupción y mala gestión.
Implicaciones institucionales y reputacionales
· Afectación de la confianza ciudadana.
· Riesgo en la imagen institucional.
· Limitaciones para demostrar una gestión íntegra y transparente.
CUADRO DE SEGUIMIENTO Y AVANCE
PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA
Enfoque de Madurez – Riesgo – Producto Verificable
Corte: 31 de diciembre de 2025

	Componente
	Avance cuantitativo (%)
	Nivel de madurez
	Gestión evidenciada
	Riesgo asociado
	Conclusión de Control Interno

	1. Medidas de Debida Diligencia
	100%
	Institucionalizado
	Comités activos, seguimiento MIPG, FURAG, políticas adoptadas
	Bajo
	Componente consolidado y sostenible

	2. Prevención y Gestión del Riesgo de Corrupción
	91%
	Implementado
	Política, mapas de riesgo, seguimiento y publicación
	Medio
	Brecha en cultura del riesgo, riesgo controlado

	3. Redes Institucionales y Código de Integridad
	86%
	Implementado
	Socialización del código, cursos, mediciones parciales
	Medio
	Requiere fortalecer evaluación de resultados

	4. Canales de Denuncia
	88%
	Implementado
	Canales presencial, virtual y telefónico operativos
	Medio
	Falta canal físico, no configura incumplimiento material

	5.1 Rendición de Cuentas
	100%
	Institucionalizado
	Audiencia realizada, informes publicados, evaluación aplicada
	Bajo
	Cumplimiento integral

	5.2 Servicio al Ciudadano
	70% aprox.
	En desarrollo
	Informes PQRS internos, divulgación de canales
	Medio – Alto
	Brechas en publicación y medición de satisfacción

	5.3 Transparencia y Acceso a la Información
	64%
	En desarrollo
	Avances parciales en web, normativa y contratación
	Alto
	Componente crítico que requiere priorización

	6. Iniciativas Adicionales
	86%
	Implementado
	Seguimiento conflictos de interés, manual de contratación
	Medio
	Falta capacitación específica


CUADRO RESUMEN DE ACTIVIDADES CON MADUREZ BAJA
	Actividad
	Estado
	Producto mínimo
	Nivel de riesgo
	Clasificación CI

	Campaña de cultura del riesgo
	No iniciada
	No
	Medio
	Oportunidad de mejora

	Buzón físico de denuncias
	No ejecutada
	No
	Medio
	Incumplimiento no material

	Encuesta de satisfacción al usuario
	No ejecutada
	No
	Medio – Alto
	Prioritaria

	Publicación informe PQRSD web
	No ejecutada
	No
	Alto
	Brecha de transparencia

	Gestión documental (PGD, TRD)
	En proceso
	Borradores
	Alto
	Actividad en maduración

	Capacitación en conflictos de interés
	No ejecutada
	No
	Medio
	Retraso justificado


El avance global del programa es alto, con componentes estratégicos ya institucionalizados.
Las actividades no culminadas no se analizan exclusivamente como incumplimientos, sino como:
· Brechas de madurez.
· Limitaciones de capacidad institucional.
· Riesgos que deben ser priorizados.
 El mayor foco de riesgo se concentra en:
· Transparencia activa.
· Servicio al ciudadano.
· Gestión documental y datos abiertos.

CONCLUSIÓN
Si bien el Programa de Transparencia y Ética Pública alcanza un 86% de cumplimiento global, la existencia de actividades críticas con 0% de ejecución al cierre de la vigencia constituye un incumplimiento material del programa, especialmente en lo relacionado con transparencia activa, servicio al ciudadano y gestión documental.
[bookmark: _GoBack]El cumplimiento porcentual no exonera a la entidad del deber de ejecutar la totalidad de las actividades obligatorias establecidas en el programa.




	RECOMENDACIONES Y/O ASPECTOS POR MEJORAR

	· Priorizar el cumplimiento de las obligaciones de la Ley 1712 de 2014.
· Exigir justificaciones formales y documentadas por cada actividad incumplida.
· Fortalecer el seguimiento del programa en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño.
· Incorporar las actividades no ejecutadas como riesgos institucionales para la siguiente vigencia.




	VISTO BUENO INFORME DE AUDITORÍA INTERNA

	FIRMA CONTROL INTERNO [image: ]

	NOMBRE
	JEIMY LORENA HURTADO ZULUAGA

	CARGO
	PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE CONTROL INTERNO
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Direccién: Correo Electrénico Horario de Atencién:

Av. Alberto Mendoza Hoyos, contacto@promotoraeventosyturismo.gov.co Lunes a jueves de 7:30 a.m.a 12:00 my
KM 2, via al Magdalena. Cédigo Postal: 17001 de 1:30 p.m. a 5:30 p.m.

Manizales, Caldas. Celular: 300 692 2062 Viernes de 7:30 a.m. a 3:30 p.m.





